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DECRETO DE LA ALCALDÍA

Visto  el  orden  del  día  propuesto  por  la  Secretaría  General,  he  resuelto  aprobarlo  y 
convocar sesión ORDINARIA del Pleno de la Corporación de este Excmo. Ayuntamiento, que ha 
de tener lugar en primera convocatoria el día 7  de agosto de 2019, a las 20:00 horas, en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial y de no reunirse quórum, en segunda convocatoria a la 
misma hora dos días hábiles después, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

PRIMERA PARTE: RESOLUTIVA

NÚM. 1.- Expte 14803/2019 Aprobación de actas 
NÚM.2.-Expte14303/2019Expte.  nº  19/2019  de  modificaciones  presupuestarias:  créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito financiados con bajas de otras aplicaciones que se 
estiman reducibles
NÚM.  3.- Expte14221/2019  Rendición  de  Información  Trimestral  sobre  Ejecución  del 
Presupuesto de 2019 correspondiente al 2º Trimestre
NÚM.  4.- Expte   13436/2019Remisión  de  información  al  Ministerio  de  Hacienda  y 
Administraciones Publicas en cumplimento de los dispuesto en el  Real Decreto 635/2014, 
de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago 
a proveedores de las Administraciones Públicas y las condiciones y el  procedimiento de 
retención de recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril,  de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Ayuntamiento y 
Patronatos Municipales Adolfo Lozano Sidro, Niceto Alcala Zamora y Víctor Rubio Chávarri. 
Segundo trimestre 2019
NÚM.5.-  Expte10642/2019 exp. nº 6/19 de reconocimiento extrajudicial de créditos. cuarta 
relacion de pleno 2019
NÚM. 6.- Expte  Expte 11398/2019Propuesta al pleno de la corporación para que delegue en 
la  JGL la  potestad  de  establecimiento  y  no  sólo  la   modificación  de  precios  públicos 
conforme permite el artículo 47 del R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.
NÚM. 7.- Expte 5675/2019Propuesta de la Alcaldía para ampliación del objeto de la Empresa 
"Servicios Públicos de Priego S.L.", ayuda a domicilio
NÚM.8.- Expte 14805/2019 Mociones presentadas al Pleno.

SEGUNDA PARTE:  INFORMACIÓN Y  CONTROL 
NÚM. 1.- Expte.14804/2019 Correspondencia, comunicaciones y protocolo.
NÚM. 2.-  Expte Control de decretos y resoluciones de Alcaldía y sus delegados desde la 
7512/2019, de fecha 17 de julio hasta la 8013/2019, de fecha 26 de julio de 2019.

Ruegos y preguntas

Por  la  Sra.  Secretaria   se  cursará  a  los  miembros  del  Pleno  la  reglamentaria 
comunicación de esta convocatoria.

LA  ALCALDESA
Firma electrónica.

secretaría


